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1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la subsanación de la solvencia presentada por la 
FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, S. en cumplimiento de 

lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de redacción 

CORPA. 7.

2. ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de la Mesa de Contratación, el 14 de febrero 2025 se propone como 
adjudicataria del contrato con número 2024/57 a la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO 
INGENIERÍA Y URBANISMO, S. L .

El 14 de febrero de 2025, se requiere a la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y 
URBANISMO, S. L. la documentación relativa a la solvencia, según se exige en el apartado 5
del ANEXO I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

Transcurrido el plazo, la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, S.
L., presentó la documentación en tiempo y forma.

Tras el análisis de la documentación presentada, el 10 de marzo de 2025 se solicita a la 
empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, S.L la subsanación de la 
documentación relativa a:

En relación a los medios personales adscritos al contrato:

Se precisa aclaración para el perfil de responsable de modelización en relación a los cargos 
desempeñados declarados en el ANEXO II CUARTO que difieren de lo solicitado en el 
apartado 5.3 del Anexo I del PCAP.

Para el perfil de titulado en topografía, la empresa no aporta la indicación de subcontratación 
de conformidad con el modelo del ANEXO X del PCAP.

Para el perfil de titulado en arqueología, la empresa no aporta la indicación de subcontratación 
de conformidad con el modelo del ANEXO X del PCAP.

Asimismo, el licitador deberá indicar en el formulario DEUC si tiene previsto subcontratar, por 
lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada para 
la justificación de los medios personales adscritos al contrato.

Transcurrido el plazo, la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, 
S.L., presentó la documentación en tiempo y forma.

3. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

Analizada la documentación presentada para la subsanación de la solvencia, se comprueba 
que la documentación presentada está completa y es correcta.
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4. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y 
URBANISMO, S. L., cumple con los requisitos de solvencia establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato 
SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE CORPA. 
2024/57.

Madrid, a la fecha de la firma.

Miguel Ángel Fernández Palomares

Área Técnica Canal de Isabel II

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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